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Universidad Nacional 

DANIEL ALOMiA ROBLES 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

CREADA POR LEY N.0 30597 
COMISIÓN ORGANIZADORA 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 097-2022-CO-P-UNDAR 

Huánuco, 12 de setiembre de 2022 

VISTO: Los documentos que se acompañan en nueve (09) folios y (03) anillados y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 1 8  de la Constitución Política del Perú, establece que "Cada universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes"; 

Que, mediante el artículo 1 de Ley Nº 30597, se denomina Universidad Nacional Daniel Alomía 
�s\OA!) .�� Robles al Instituto Superior de Música Público Daniel Alomía Robles de Huánuco; así mismo en el 

� ..-.�'Zc;� artículo 2 establece que deberá de adecuar su estatuto y órganos de gobierno conforme a lo 

-
,,,t. \\, dispuesto en la Ley Universitaria Nº 30220; 

• \r- 
f) 

\�. PREsr¡;;:: rt•n f: Que, el primer y segundo párrafo del art!culo. 29 de _la _Ley Univ_e�sita�ia Nº 30220, -�stablece que 
��" �-- :A-<'} "Aprobada la ley de creación de una universidad publica, el Ministetio de Educac1on (MINEDU), 

"'1t..o¡1/ · fJ7 constituye una Comisión Organizadora integrada por tres (3) académicos de reconocido prestigio, 
--=-··-- que cumplan los mismos requisitos para ser Rector, y como mínimo un (1) miembro en la 

especialidad que ofrece la universidad. Esta comisión tiene a su cargo la aprobación del estatuto, 
reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados 
en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan 
los órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan"; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 300-2019-MINEDU, de fecha 28 de noviembre de 
2019 ,  se reconforma la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Daniel Alomía Robles, 
la que está integrada por: Espartaco Rainer Lavalle Terry - Presidente, Elena Rafaela Benavides 
Rivera - Vicepresidenta Académica y encarga las funciones a la señora Elena Rafaela Benavides 
Rivera de Vicepresidenta de Investigación; 

Que, en el artículo 2.- de la Resolución Viceministerial Nº 055-2020-MINEDU, de fecha 24 de 
··'5>"'.E!..:V:0 f�brero ?e 2020 , se d�sig�-ª al señor _c_�rlos Ma�uel Mansilla V�squ�z en e_l cargo �e 

,vJY- -��<-.·<;\ Vicepresidente de Investigación de la Comis i ón  Organizadora de la Universidad Nacional Daniel 
.�1 ..:..íl ,;, Alomía Robles; 
¿ 1  ,,..,..· 

::, 1 '.�• . 11! 

: �--.-� ¡, A l(j ue, mediante Resolución Viceministeria l N° 086-2022-M INEDU ,  de fecha 1 1  de ju l io de 2022 ,  se '&\ sit: \," ¿Y resuelve: Artlcu lo 1 .  -  Dar por con el u ida la designación del señor ESPART ACO RAIN ER LA VALLE 
"%'i':?u M' �g� TERRY en el cargo de Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Daniel 

� .  Alomía Robles. Artículo 2.- Encargar a la señora ELENA RAFAELA BENAVIDES RIVERA, en su 
calidad de Vicepresidenta Académica, las funciones de Presidenta de la Comisión Organizadora 
de la Universidad Nacional Daniel Alomía Robles , en adición a sus funciones, en tanto se designe 
al titular; 

Que , el literal d) del acápite 6 . 1 . 5  del inciso 6 . 1  del Documento Normativo denominado 
"Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las 
universidades públicas en proceso de constitución", aprobado mediante Resolución Viceministerial 
Nº 244-2021-M INEDU ,  establece que una de las funciones del presidente es: "Emitir resoluciones 
en los ámbitos de su competencia"; 

Que , mediante Informe N° 001-2022-EOI-DII-UNDAR , de fecha 26 de agosto de 2022, el Director 
del Instituto de Investigación Rodolfo Hozman, entre otros, informa que, ha recibido los proyectos 
de los docentes ordinarios como parte de sus horas no lectivas de investigación, las mismas que 
indica y que requieren para su aplicación la expedición de la resolución respectiva; 
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